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1.- 
ANTECEDENTES GENERALES 

Nombre del Establecimiento:         Jardín infantil Lobito Marino

Representante legal:                       CN. Alfonso Pérez- Canto Navarro.
Directora:                                          Ximena Lorca Ramírez 

Dirección:                                         Cruz del Sur S/N, Población Naval    

                                                          Fuerte Vergara, Las Salinas.

Región:                                              Valparaíso
  

Teléfono:                                           (32)2489732

Personal:                                           17 personas
2.- CAPACIDAD MAXIMA 
Primer Ciclo, 3° Nivel A
            22 Capacidad Máxima


Primer Ciclo, 3° Nivel B
            22 Capacidad Máxima


Primer Ciclo, 3° Nivel C (JC)
  22 Capacidad Máxima



     Segundo Ciclo, 1°Nivel
             22  Capacidad Máxima
          Segundo Ciclo, 2°Nivel 
             25  Capacidad Máxima.

3.- MATRICULA 2017
Primer Ciclo, 3° Nivel A
            18 niños


Primer Ciclo, 3° Nivel B
            18 niños


Primer Ciclo, 3° Nivel C (JC)
  23 niños 



     Segundo Ciclo, 1°Nivel
             26 niños
          Segundo Ciclo, 2°Nivel 
             18 niños

4.- SEGMENTOS
Niños Jornada completa: 23 niños 
Niños Media jornada:       80 niños
5.- EDADES

Primer Ciclo, 3° Nivel

De 2  a 3 años.
Segundo Ciclo, 1° Nivel

De 3  a 4 años

Segundo Ciclo, 2° Nivel

De 4  a 5 años.
6.- COMPONENTES DEL PLAN EDUCATIVO
a) Marco Institucional


El Jardín Infantil Lobito Marino tiene como principal propósito, satisfacer las necesidades de educación, de formación íntegra y de bienestar para los hijos/as del personal de la Primera Zona Naval.
Se desprende de esto que el Bienestar Social de la Armada debe proveer o brindar completa seguridad en la vivienda, educación, recreación y apoyo judicial a cada miembro de la institución y su familia. Por lo tanto, nuestro Jardin Infantil desde su origen está determinado a brindar un servicio educativo confiable, seguro y efectivo a los hijos/as de los servidores de la Institución. Por ello los horarios de atención de cada centro se establecen de acuerdo a las necesidades de los servidores y a las características y necesidades de los niños. 

b) Contexto Institucional

Los alumnos del Jardin Infantil Lobito Marino, viven en su mayoría en la Población Naval Fuerte Vergara y en sus alrededores (Población Allard y Jardin del Mar).
El Jardin Infantil al encontrarse inmerso dentro de esta Población Naval, tiene como centro de apoyo la Alcaldía y la Brigada de Reparaciones.
Además se encuentra cerca de la playa Las Salinas y de la playa de la Ciudad del Deporte, pudiendo permitir salidas pedagógicas.
c) Marco Filosófico y Valórico
El plan educativo a desarrollar está inspirado en la concepción antropológica y ética que orienta la declaración universal de los derechos humanos y la convención sobre los derechos del niño, las cuales tienen por base la convicción fundamental de que los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y que la perfectibilidad, inherente a la naturaleza humana, se despliega en procesos de autoafirmación personal y de búsqueda permanente de trascendencia, los que otorgan sentido a la existencia personal y colectiva.
De manera subsidiaria a lo anterior, será congruente con los principios y valores plasmados en el ordenamiento jurídico de la nación, específicamente la constitución política, la ley general de educación (Ley 20.370,2009) y las bases curriculares de la Educación Parvularia. A la libertad que hace de cada individuo, persona y sujeto de derechos y deberes, le es intrínseca la capacidad de razonar, discernir y valorar, fundamentos a su vez de la conducta moral y responsable.
Las orientaciones valóricas de las bases curriculares, pretenden ofrecer a todos nuestros niños la posibilidad de desarrollar plenamente todas las potencialidades y su capacidad de aprender a lo largo de la vida, dotándolos de un carácter moral basado en el desarrollo personal de la libertad; en la conciencia de la dignidad humana y de los derechos y deberes esenciales que emanan de la naturaleza del ser humano; en el sentido de la trascendencia personal, el respeto al otro, la vida solidaria en sociedad y el respeto a la naturaleza; en el amor a la verdad, a la justicia y a la belleza; en el sentido de  convivencia democrática, el espíritu emprendedor y el sentimiento de la nación y de la patria, de su identidad y tradiciones.
Dentro de estas orientaciones valóricas se contempla además el reconocimiento de la familia como primera educadora, con sus realidades y características propias, necesidades y expectativas educativas. Dado que el medio natural, es esencial para una mejor calidad de vida, también constituye un factor valórico importante. Por tanto se debe favorecer la relación, la valorización, el goce y el cuidado responsable del niño con su medio. Los niños y sus familias tienen un rol esencial en la conservación de su medio natural y en el cuidado y desarrollo de su medio ambiente.
Así mismo; se desprende de las Bases Curriculares de la Educación Parvularia, el rol del educador, quien es el pilar fundamental en el proceso formativo de los niños. Como formador y modelo de referencia para los niños, como diseñador, implementador y evaluador de los currículos, dentro de lo cual su papel de seleccionador de los procesos de enseñanza y de mediador de los aprendizajes cumple una labor crucial, junto con la familia.

d) Enfasis Curriculares
Las Bases Curriculares de la Educación Parvularia son un referente teórico importante y su raíz ontogénica está centrada en el humanismo Cristiano y subyace en él, un potente enfoque socio-constructivista. A través de este enfoque se entiende que el niño es el actor principal en la construcción de sus propios aprendizajes. Ésta se consigue en la medida que el niño interactúe con el medio en el cual está inserto, como también en la interacción con sus pares y adultos significativos. Cobra importancia también el proceso de andamiaje por medio del cual el adulto y los pares cumplen un rol mediador y potenciador de los aprendizajes, en que el niño adquiere, poco a poco, mayor responsabilidad y autonomía en su actuar. 

En este sentido, es importante que las experiencias ofrecidas a los niños surjan de sus propios intereses y necesidades, siendo ellos quienes decidan, actúen y evalúen sus propios procesos de aprendizaje.  Esto se aspira lograr mediante la oferta de innovadoras experiencias educativas que respeten los diversos estilos de aprendizaje y permitan a los niños actuar de acuerdo a sus propias decisiones y adquirirlos por medio de la vivencia.  Junto con esto, se considera trascendental ofrecer un ambiente de aprendizaje seguro, cálido y afectivo, que responda ante él, respetando vínculos y promoviendo el apego seguro. 
Centrado en el principio de respeto a la diversidad. En el presente proyecto, se considera al niño un agente activo, crítico y responsable de sus decisiones, pues el desarrollo y refuerzo de la autonomía, se considera imprescindible para el tránsito de los niños por la vida.  La formación integral implica brindar espacios para la creación, el auto-descubrimiento, la convivencia y el trabajo en equipo, así como también, propiciar espacios de análisis y de reflexión, que conduzca a desarrollar y valorar la actitud crítica frente a la vida y a los sucesos que le acontezcan.  
A modo de síntesis, el niño adquiere un rol constructor de todos los aspectos de su ser, en la interacción con su medio, sus pares y adultos. La proyección de lo anterior es formar adultos con actitudes necesarias para enfrentar, participar y colaborar con la sociedad, siendo un aporte significativo para ésta, como también llegando a ser seres humanos felices e íntegros.
Teniendo la hermosa y difícil responsabilidad de formar a las futuras generaciones de nuestro país, debemos asumir un rol activo y un compromiso con la familia y la comunidad, teniendo en cuenta la importancia y la fuerte presencia que tenemos en la vida de los niños. Se ha comprobado que el niño posee un cerebro con una amplia y ávida apertura a la experiencia, la cual lo va modificando durante los veinte primeros años de su vida, siendo la edad preescolar, y sobre todo los primeros tres años de edad, donde más conexiones neuronales se forman, característica denominada plasticidad cerebral. Su cerebro está diseñado para aprender en forma constante, de manera que se van formando nuevos circuitos por acción de la experiencia, de antes de nacer y sobre todo durante la etapa inicial de la vida. 

Reconocer estas capacidades en el niño permite comprender y expandir su potencial, valorar su habilidad de socializar y de crecer a través de las interacciones, satisfacer sus necesidades y deseos de aprender. El componente afectivo cumple un rol esencial en estos procesos, por lo que cobra importancia que el niño se sienta seguro y que cuente con un adulto disponible que valore y ofrezca experiencias constructivas significativas, de pensamiento y acción, a diferencia de la transmisión directa de conocimientos y habilidades, reemplazando esto por una formación de inteligencia creativa, pensamiento libre y divergente, habilidades de resolución de problemas, una individualidad sensible y consiente, llevando a cabo un proceso de diferenciación e integración con otras personas y experiencias. 
Además de lo anterior, es importante considerar los cambios que actualmente se evidencian en el mundo y los desafíos que enfrentamos debido a la globalización. Por esto, es necesario no sólo valorar y atender a los fundamentos anteriormente expuestos, sino que también respetar y apreciar la diversidad cultural y social, junto con el promover actitudes de participación, respeto y apertura de mente.  
El educador contribuye al aprendizaje y preparación de los modelos conceptuales que definen los contenidos, objetivos y prácticas educativas, realizando una discusión abierta entre los educadores, las familias y la comunidad, en armonía con los derechos del niño y las familias, cooperando para la toma de decisiones. Así mismo, el educador es un modelo de investigación y de interacción educacional para la vida, que afecta y refuerza profundamente la formación social de la construcción y reconstrucción de conocimiento. Representa al niño algo vivo y estimulante que se integra perfectamente a sus necesidades y deseos de su propio mundo.
El objetivo es que este contexto se transforme en un lugar de indagación e investigación, donde ambos, niños y adultos colaboren en la generación de experiencias que elaboren teorías sobre lo real, generando hipótesis y comprobándolas a través de la experiencia directa, viviéndolo de manera significativa en la interacción con el medio. 

Bajo el enfoque socio-constructivista, el adulto asume un rol de andamio, donde comienza ofreciendo mayor asistencia para el aprendizaje, de acuerdo al nivel en que se encuentra cada niño, y, de forma paulatina, traspasando la responsabilidad de la acción a quien aprende, de manera que finalmente el adulto sea quien observa y el niño quien actúe. Así mismo, el adulto debe mantener actitudes de observación continua, de manera que conozca los intereses y necesidades de aprendizaje de cada niño; así, deberá identificar nuevos y progresivos objetivos de aprendizaje, que potenciará por medio del andamiaje permanentemente.  

En términos de esto, se destaca el carácter progresivo, secuenciado, sistemático y permanente del aprendizaje, proceso en el cual el educador debe identificar el nivel real de aprendizaje de cada niño para así proyectar sus habilidades a metas superiores.
Para esto, es fundamental el proceso de evaluación, cuyo carácter continuo, permanente y sistemático permite organizar, diseñar las experiencias y generar estrategias metodológicas que respeten el nivel y ritmo de aprendizaje actual, que potencien las habilidades y que se centren en el aprendizaje significativo de cada uno de los niños. 
Si bien el educador tiene el rol fundamental anteriormente descrito, cobra importancia también el ambiente como agente educativo independiente y como tercer maestro. Tanto los materiales como el espacio juegan un rol trascendental en el desarrollo de habilidades en los niños. La organización del espacio se realiza a través de la disposición de distintos materiales y mobiliario. 
La diversidad de materiales, elección y distribución de éstos dependerá del grupo de niños, sus estilos de aprendizajes, intereses, capacidades, motivaciones y conocimientos previos, que el adulto descubre de cada uno de ellos, siendo la organización del ambiente un pilar fundamental de la planificación. Tomando en cuenta las demandas que se hacen al educador es importante valorar y promover el perfeccionamiento constante de los métodos y estrategias metodológicas, de manera de atender de forma oportuna y debida a cada una de las necesidades cambiantes de los niños. 

La metodología que se ha implementado en los Jardines Infantiles es un proyecto educativo que busca desarrollar y potenciar en forma integral y equilibrada las habilidades de los niños. Así mismo, constituye la piedra angular para conectar, dar coherencia y congruencia al proyecto educativo y al personal educativo de los centros. 
Para facilitar el proceso de planificación de estrategias educativas pertinentes, el aprendizaje puede dividirse en distintos ámbitos y áreas. Cada una de estas áreas tiene un carácter progresivo y secuenciado, que potencia la posibilidad de construcción de aprendizajes por parte del niño. En este sentido y teniendo en cuenta los criterios del proceso de enseñanza-aprendizaje, se implementa desde lo simple a lo complejo, de lo cercano a lo lejano y de lo inmediato a lo mediato; por lo que la planificación también debe respetar este carácter graduado. Si bien existen algunas etapas en que el aprendizaje se da de forma paralela, tiene por lo general, un carácter paulatino. 
Así mismo, es importante considerar las diferencias individuales de cada niño en sus propios procesos de aprendizaje, respetando el que los procesos son distintos para cada uno.  

Las áreas de aprendizaje contempladas en este proyecto curricular son las siguientes:

I. Lenguaje – Alfabetización Inicial

II. Lenguaje Oral – Comprensivo y Expresivo

III. Solución de Problemas y Habilidades Lógico – Matemáticas

IV. Conocimiento del entorno

V. Conocimiento de sí mismo e interacción social

VI. Motricidad Gruesa (desplazamiento, equilibrio y coordinación)

VII. Motricidad Fina (manipulación y precisión)

VIII. Tecnología.

Dentro de las competencias a desarrollar en los niños que asisten al Jardin Infantil Lobito Marinose pueden establecer las siguientes:

· Autonomía

{Auto valerse

{Toma de decisiones

· Conocimiento
{Conocimiento de sí mismo

{Conocimiento del entorno

· Corporalidad
{Sensorialidad

{Coordinación

· Creatividad
 {Expresión

{Originalidad

· Lengua Materna
{Comprensión lengua materna

{Expresión lengua materna

{Manejo lengua materna

· Tecnología            {Manejo de las Tics.

· Socialización
{Integración de normas

{Formación valórica

El Jardin Infantil Lobito Marino fundamenta su trabajo en los Métodos Activo-Participativos (basado en la propuesta de John Dewey, Decroly, Kilpatrik). Estos, consideran indispensable la participación activa (experiencial) de los educandos en los contenidos de aprendizaje.  La participación activa, posibilita el aprender haciendo en los educandos, es decir, la intervención personal y grupal en las diversas actividades que se desarrollan en el ciclo.   
Este tipo de metodología, es consecuente con la diversidad de estilos de aprendizaje que manifiestan los educandos, pues permite a cada uno según sus ritmos e intereses, desarrollar las tareas de aprendizaje, enriquecerlas y modificarlas o transformarlas según sus requerimientos. Así mismo y dentro de lo mismo los estilos de enseñanza de cada educador potenciarán a sus educandos, por lo tanto, es favorable cambiar a los docentes de nivel, ya que con ello se favorecen los estilos de aprendizajes de otros niños y permite al docente flexibilizar y adecuar su estilo de enseñanza a otros niños. El desarrollo de proyectos y la experimentación didáctica, son variantes metodológicas consideradas en la propuesta general, así como el énfasis en el trabajo cooperativo-colaborativo, pues generan una dinámica entre los educandos que enriquece y fortalece los aprendizajes propuestos.
e) Realidad sociocultural de párvulos y familia

La segmentación de los usuarios del Jardín Infantil Lobito Marino se encuentra normada de la siguiente manera:
Servicio Activo
· Oficiales y Gente de Mar
· Empleados Civiles
· Otras FFAA
· PDI
· Gendarmería
                           En Retiro           
-     Personal con pensión Capredena

g) Visión, Misión y Objetivos
La visión del Jardin Infantil Lobito Marino es llegar a ser un centro educativo de excelencia e innovador, que busca una educación integral para los niños, con valores sólidos, capacidad inquisitiva y críticos con un destacado compromiso del mundo que los rodea.
Teniendo como misión ofrecer educación de calidad oportuna y pertinente, que favorezca aprendizajes relevantes y significativos en función al bienestar y al desarrollo pleno de la niña y el niño como persona, en estrecha relación con la labor educativa de los padres, logrando así ser un elemento cooperador en la asistencia integral de la Familia Naval.
Los objetivos generales que se plantea son:

· Analizar, revisar y actualizar la gestión curricular pedagógica para mejorar los procesos de enseñanza y aprendizaje, optimizando el uso de los recursos y elementos facilitadores del aprendizaje.

· Potenciar en los niños el desarrollo de las funciones básicas, capacidades y destrezas que permitan avanzar progresivamente con los aprendizajes y contenidos posteriores, utilizando estrategias metodológicas activo-participativas que promuevan una construcción significativa del conocimiento. 
· Favorecer y potenciar el desarrollo de hábitos y normas de sana convivencia, que favorezcan las relaciones interpersonales y los procesos aprendizaje y enseñanza.
· Promover el desarrollo de una vida saludable, potenciando instancias para el deporte y determinando actividades que promuevan el cuidado al medio ambiente.

· Involucrar a la familia en el proceso de aprendizaje de sus hijos y de sus estilos de aprendizaje, desarrollando junto a ellos la triada Dios, Patria y Familia que son sustentos significativos para la Armada.

· Proveer situaciones de aprendizaje que faciliten la integración del niño con sus pares y su entorno (comunidad), estableciendo lazos afectivos con la familia que enriquezcan los aprendizajes y favorezcan la formación de valores.

· Propiciar y promover la integración y utilización de la tecnología dentro de las prácticas educativas, como una herramienta de comunicación y de globalización.
De los que se desprenden los siguientes objetivos específicos:

· Favorecer diversas situaciones de aprendizajes en los niños, considerando sus características, necesidades, intereses y experiencias previas, fortaleciendo su autonomía, para un desarrollo pleno y armónico.

· Propiciar en los niños el desarrollo y fortalecimiento de la autoestima, fomentando la confianza y aceptación de sí mismo, respetando su identidad y singularidad. 

· Propender en los niños hacia el desarrollo de un pensamiento estratégico que les permita apropiarse del conocimiento a través del control de sus propios procesos de aprendizaje, que le permitirán actuar en nuevas situaciones y experiencias educativas.

· Potenciar en los niños la cultura de la vida saludable, el deporte y el cuidado de la naturaleza (medio ambiente)

· Afianzar en los niños la triada Dios, Patria y Familia, sustento significativo de
     la Armada, facilitando la integración con la comunidad y su medio ambiente.
7.- MODALIDAD CURRICULAR
El Jardin Infantil Lobito Marino despliega sus bases en el Currículum Integral, modalidad contemporánea y propuesta, que plantea fundamentos y criterios con la existencia de un marco teórico establecido. 

El término integral hace referencia en primera instancia a destacar el interés por el desarrollo armónico del niño(a) así, existe un equilibrio en el desarrollo de todos los ámbitos que conforman al ser humano. Por otro lado el término integral hace referencia al sentido de integración de los aportes de diferentes disciplinas en las cuales se sustenta la modalidad curricular, que dan forma a los fundamentos filosóficos, psicológicos y pedagógicos. 

Así, dentro de la modalidad se propician aprendizajes significativos dentro de su grupo social, en el contexto histórico en que vive y de esta forma llegar a conocerse como ser humano, dándole importancia al aprendizaje en la interacción del niño con el medio ambiente en el proceso de desarrollo y aprendizaje. 

8.- EVALUACION
El Jardin Infantil Lobito Marino para establecer un proceso de enseñanza y aprendizaje integral y efectivo, se requiere del apoyo de la evaluación. Siendo concebida como; un proceso permanente y sistemático, mediante el cual se obtiene y analiza información relevante y vital sobre los procesos de aprendizaje de los niños, que permite y facilita la formulación de juicios valorativos. Los cuales favorecen o permiten tomar decisiones adecuadas retroalimentando los procesos. 
Esto, en otras palabras, promueve los cambios o mejoras a nivel escolar que benefician directamente a nuestros niños y sus diferentes dimensiones. Esto último implica evaluar tanto los aprendizajes referidos a los niños, como los distintos componentes del proceso de enseñanza: planificación, comunidad educativa, espacios educativos, organización del tiempo, metodologías, recursos, etc.
Los principios que rigen la evaluación se pueden agrupar de la siguiente forma:

· La evaluación, se considera como un aspecto inseparable de la enseñanza y del aprendizaje; constituyendo, por ende, una actividad formadora (Munziatti, 1990), que permite regular los aprendizajes, es decir, comprenderlos, retroalimentarlos y mejorar los procesos involucrados en ellos.

· La evaluación, permite intervenir a tiempo para asegurar que las estrategias y los medios utilizados en la programación respondan a los objetivos planteados, a las características de los niños y del contexto donde ocurre el aprendizaje, con el fin de que éste sea una experiencia exitosa(Allad, 1988).

· La evaluación como un proceso colaborativo y multidireccional, en el cual los niños se autoevalúan, son evaluados por sus pares y por el educador y éste a su vez, aprende de y con sus alumnos (Collins, Brown, Neuman, 1986).

· La dimensión colaborativa frente a la evaluación, recomienda la auto evaluación como una parte vital del proceso de construcción y producción del significado (Tierney, 1991).

· La evaluación se centra en las fortalezas de los estudiantes y las intensifica, en cuanto los ayuda a identificar lo que ellos saben o dominan, (su zona actual de desarrollo) y lo que  son capaces de lograr con el apoyo de pares o de adultos, una  mayor competencia,(su zona de desarrollo próximo; Vygotski,1978). Dicho fortalecimiento de los educandos se produce cuando se les plantean situaciones problemáticas, que el educador ha identificado previamente.

· La evaluación se centra en el educando real, considera sus diferencias, lo ubica en su propio contexto y lo enfrenta a situaciones de aprendizaje significativas y complejas, tanto a nivel individual como grupal.

Las instancias del proceso de evaluación que se implementan y aplican a nivel de centros educativos son:

La evaluación diagnóstica o inicial que se realiza al comienzo del proceso, proporciona la información más completa posible sobre el crecimiento, desarrollo, capacidades, necesidades y fortalezas de los niños, en relación a los aprendizajes esperados. La evaluación es en  primera instancia diagnóstica, ya que resulta imprescindible saber qué conocimientos previos poseen los niños acerca de un determinado tema, qué experiencias previas han tenido al respecto, pues sólo de esta forma el educador podrá establecer cómo hacer que este nuevo conocimiento sea accesible a sus niños. 
Es importante diagnosticar las formas y estilos de aprender de los niños, de esta manera, se puede contar con información relevante para la planificación educativa. La información general evaluativa del grupo es comunicada a los padres a través de las  reuniones de apoderados programadas a principios del año lectivo y los antecedentes particulares de cada niño informados a través de entrevistas o tutorías personales.
La evaluación formativa o de proceso se realiza de manera continua, es un proceso de retroalimentación del aprendizaje, que aporta nuevos antecedentes. Posibilita la regulación por parte del educando donde se observan, avances de él en el tiempo y en base a sí mismo, lo que mejora la calidad de sus aprendizajes. Este tipo de información se entrega en entrevistas personales solicitadas por el apoderado o por la educadora según corresponda siendo registrada en un informe semestral al hogar, entregado en reunión de apoderados programada para fin de semestre o en tutorías personales según corresponda. 

La evaluación sumativa, acumulativa final que se realiza al culminar un ciclo, determina el grado de los aprendizajes alcanzados. Esta información es entregada en el informe final al hogar siendo comunicada a través de reuniones de apoderados o entrevistas personales al finalizar el año lectivo Para que la evaluación sea realmente válida y cumpla con el objetivo propuesto debe cumplir con los siguientes pasos:

· Sistemática en el tiempo, rigurosa y constante.

· Objetiva, que evalúe lo que se observa.

· Válida, es decir, que mida lo que dice medir

· Pertinente; es decir, evaluar  lo enseñado

Cuando utilizamos los métodos activo-participativos, en el proceso de enseñanza aprendizaje los cuales procuran llevar al niño al “hacer” y a conectar los actuales aprendizajes con sus experiencias previas, de manera de lograr que estos se hagan significativos y permanezcan en el tiempo, debemos implementar un sistema de evaluación que esté en concordancia, es decir, una evaluación del proceso de aprendizaje del niño y no del producto.
Este tipo de evaluación se orienta a medir las competencias que logra el niño a través de las actividades en el aula. Entendemos por competencia, destrezas y conocimientos aplicables al mundo real.

Para lograr una evaluación objetiva utilizaremos los siguientes instrumentos:

· Listas de cotejo

· Escalas de apreciación

· Observación directa

· Registros anecdóticos

La evaluación debe ser una instancia de aprendizaje en la que debe ser evaluado lo que se enseñe, por lo tanto, para medir este tipo de habilidades se debe haber trabajado con experiencias y situaciones de aprendizaje en el aula.

Para concluir, El jardín Infantil Lobito Marino a través de un proceso de enseñanza-aprendizaje sistemático y  respetuoso de la diversidad de los estilos y ritmos de aprendizaje de sus niños y de los estilos de enseñanza de los docentes, aspira a  formar   personas  íntegras, con un alto grado de autonomía y  calidad humana(valores), comprometidas  en   el aprender a aprender  y  con la responsabilidad de ser personas de bien que se integren  positivamente  al mundo del siglo XXI. 
El Jardin Infantil Lobito Marino desarrolla las evaluaciones de la siguiente manera:
1. Etapa inicial: Evaluación diagnóstica
· Momento: Marzo
· Objetivo: Orientar un proceso de toma de decisiones pertinente a un hecho educativo más eficaz para la obtención de una información integral del niño/a.

· Instrumentos: Lista de Cotejo.

2. Desarrollo del proceso: Evaluación formativa.
Se habla de evaluación formativa, cuando se desea averiguar si los objetivos de la enseñanza están siendo alcanzados o no, y lo que es preciso hacer para mejorar el desempeño de los educandos.
Se realizarán 2 actividades variables por día, las cuales abarcarán íntegramente los ámbitos de experiencias para el aprendizaje. Además se considerarán logros transversales que estarán presentes en todo el desarrollo del proceso.
· Momentos: Esta evaluación se aplicará diariamente. 

· Instrumentos: Registros abiertos.

                              Escala de Apreciación. 

3. Etapa final: Evaluación sumativa.
Se habla de evaluación sumativa para designar la forma mediante la cual se mide y juzga el aprendizaje.

· Objetivo: Establecer el aprendizaje de logros planteados, para visualizar los resultados individuales alcanzados en el nivel.

· Momento: Noviembre

· Instrumentos: Registro anecdótico.

Escala de Apreciación
9. UNIDADES TEMÁTICAS
· Unidad 1 Marzo: Conociendo y descubriendo mi jardín. 

Objetivo: Conocer, Valorar y establecer las primeras instancias para relacionarse con sus pares, entorno y comunidad que lo rodea.
· Unidad 2 Abril: Nuestro cuerpo, alimentación y vida saludable.

Objetivo: Conocer nuestro cuerpo, la importancia de una alimentación   saludable y de la ejercitación física.
· Unidad 3 Mayo: Nuestro mar y sus recursos. 

Objetivo: Descubrir y valorar el cuidado de nuestro mar como fuente de recursos.

· Unidad 4 Junio - Julio: La Tierra en el universo

Objetivo: Descubrir los diferentes fenómenos de la naturaleza, los componentes del Universo y sus características.

· Unidad 5 Agosto: Valparaíso y Viña del mar.

Objetivo: Conocer nuestra ciudad, y valorar diversas funciones que cumplen las personas y   organizaciones de la comunidad.
· Unidad 6 Septiembre: Recorramos chile de norte a sur. 

Objetivo: Descubrir y reconocer, las características, recursos, costumbres y  tradiciones   de   nuestro país.

· Unidad 7 Octubre: Los misterios de la naturaleza

Objetivo: Descubrir y conocer los seres vivos ampliando su comprensión de la naturaleza.

· Unidad 8 Noviembre: Cultura chilena entretenida
Objetivo: Promover y ampliar el interés por conocer y valorar las diferentes expresiones artísticas de nuestro país.
· Unidad 9 Diciembre: Esperando la llegada del niño Jesús

Objetivo: Valorar y respetar el sentido espiritual de la Navidad.
10. LINEAS DE ACCION DEL JARDIN INFANTIL LOBITO MAINO

a) Trabajo con los niños y niñas:
· Participar de las diversas actividades planificadas.
· Evaluaciones periódicas de diagnóstico a principio de año y luego en forma diaria. 

· A fin de cada semestre se realiza la evaluación semestral entregando un informe al hogar.

b) Trabajo con la familia:
· Entrevista de Apoderados ( Al menos 2 en el año)
· Reuniones de Apoderados

· Invitación a algún Apoderado profesional que entregue información significativa a los aprendizajes planificados para el Nivel.

· Participación de los padres donde ellos mismos coordinan actividad para los niños y niñas.
c) Trabajo con organismos y/o comunitarios:
· Salida a terreno que sea de aporte al tema trabajado en clases.

· Visita al Jardín como complemento de los Aprendizajes: Capellán Naval, Carabineros, gotitas de Esval, Casa del Deporte, Bomberos etc.

11. LINEAMIENTOS PARA NIVELES MEDIOS Y PRE-KINDER

Los niveles Medios Menores en concordancia con los objetivos propuestos los énfasis estarán en facilitar el desarrollo de estructuras lingüísticas que le permitan estructurar y lograr un lenguaje coherente y la utilización de conceptos más complejos. 

Fortalecer y enriquecer la diversidad de esquemas de acción que el niño trae, a través de las múltiples situaciones de aprendizaje que se plantean y que le fortalecerán en el siguiente nivel. 

Desarrollar y reforzar todo tipo de hábitos (aseo, alimentación, cortesía, control de esfínter, entre otros) y en las formas de cómo se relaciona con el material. Favorecer la creatividad e imaginación, a través de situaciones de aprendizaje lúdicas. 

Desarrollar y fortalecer en los niños su esquema corporal y auto imagen, a través de juegos corporales, del control y de la educación física

Fortalecer la autonomía en todas las instancias que se presenten (alimentación, vestuario, entre otros), lo que favorecerá y permitirá al niño solucionar todo tipo de problemas y además enfrentar el nivel siguiente de mejor manera.  
En los niveles Medios Mayores y Pre-Kínder se aspira a fortalecer normas y hábitos que propicien la integración del niño a su grupo de pares, en donde enriquezcan sus relaciones interpersonales desarrollando habilidades y competencias de carácter social.

La red de relaciones sociales le permitirán comunicar sus sensaciones, vivencias, emociones, sentimientos, necesidades e  ideas, favoreciendo  en ellos el  interés por descubrir, aprender, conocer, evaluar y opinar sobre sus acciones,  fortaleciendo  el uso progresivo y adecuado del lenguaje verbal y no verbal, estableciendo estructuras lingüísticas y la iniciación al proceso de lectoescritura.


El énfasis de ambos niveles debe propender a la capacidad de los niños de interpretar, explicar la realidad y de establecer relaciones más complejas fortaleciendo todo tipo de nociones que le permitan resolver de mejor manera diferentes problemas de la vida cotidiana. Además de motivar en cada uno de ellos la creatividad, la iniciativa y desarrollar una sensibilidad estética, apreciación artística y capacidad creativa, donde él tenga un rol activo y protagónico en el desarrollo de las actividades.

En los niveles Medios mayores y Pre-Kínder se aspira a desarrollar en los niños la asimilación, construcción, enriquecimiento y diversificación de sus esquemas de acción, donde sea capaz de vincular la nueva información con aspectos relevantes y preexistentes para poder modificarla. Favoreciendo situaciones de aprendizaje que le permitan en forma activa ser protagonista de su proceso de enseñanza – aprendizaje, fomentando la formulación  de hipótesis, resolución de problemas, expresando ideas y posturas, responsabilizándose de sus acciones, adaptándose a situaciones nuevas y asumiendo una actitud autónoma frente a los desafíos que se le plantean.

Iniciar los procesos de conciencia fonológica (medio mayor) y  potenciar la adquisición gradual y sistemática de los proceso que están presentes en la lectura y escritura (Pre-Kínder), propiciando la interpretación de signos escritos, asociando los fonemas con sus correspondientes grafemas, separación silábica, creación de textos escritos, etc., respetando los aspectos formales de la escritura y la lectura.
Estos procesos le permitirán al educando descubrir un mundo atractivo y variado, alcanzando nuevos esquemas mentales que desarrollaran en él un mundo de fantasía, permitiéndole expresar sus emociones, pensamientos e ideas de manera más activa y constructiva. Los niños seleccionaran la información y el conocimiento, con el fin de analizar y sintetizar, la aplicación de conceptos y principios a nuevas situaciones, lo que le permitirá comprender hechos y situaciones de la vida diaria, favoreciendo su pensamiento reflexivo, emitiendo juicios de valor y de evaluación, que le facilitarán su posterior integración a la comunidad. El educador propiciará situaciones de aprendizaje que favorezcan el desarrollo del lenguaje matemático, iniciándose en la comprensión de la adición y sustracción.
Los niveles Medio Mayor y Pre-Kinder utilizarán libros complementarios de trabajo en el aula, con el objetivo de iniciarlos en la utilización de ellos y desarrollar ciertas habilidades básicas de trabajo con ellos, favoreciendo su posterior integración a los otros niveles escolares.
a) Propuesta de estrategias metodológicas en el ámbito de la Comunicación
La comunicación es entendida como el proceso que posibilita el intercambio significados entre sujetos.
Este proceso se da a través de la utilización de sistemas de representación aplicados a determinado medio verbal, gestual, plástico, matemático, musical, etc.
Se reconocen en el niño y la niña la existencia de una etapa comunicativa pre-verbal: la sonrisa, el llanto, los movimientos corporales son expresiones de ella, estos comportamientos no verbales y otros que aparecen con posterioridad, comprometen procesos más complejos de abstracción y simbolización (el dibujo, el juego, etc. ) acompaña luego lenguaje verbal e interactúan con él.
Esta área plantea algunos principios que se consideran orientadores para el desarrollo de estrategias didácticas, para el logro de los propósitos y contenidos propuestos para este ámbito.
- Brindar al niño y la niña un amplio abanico de situaciones y recursos facilitadores de la expresión y comunicación a través de lenguajes verbales y no verbales.
- Plantear situaciones que favorezcan la interpretación en la utilización de lenguaje gestual, corporal y plástico.
- Asumir desde el rol docente una actitud abierta, flexible y entusiasta, que permita el desarrollo del proceso creativo.
- Crear un clima permisivo y flexible para que el niño y la niña se exprese con confianza y seguridad. 
b) Lenguaje Oral.
Se debe conocer el lenguaje infantil, la educadora debe recopilar información acerca de las competencias lingüísticas del niño y la niña, aceptando la lengua de cada uno como punto de partida.
Ofrecer a través de todas las situaciones escolares modelos lingüísticos adecuados, entendibles para el niño y la niña, para así ampliar, desarrollar vocabularios, estructuras y funciones de lenguaje. 
Frente a los errores del niño y niña la actitud del docente será de registrarlas sin corregir y estimularlas oportunamente en situaciones significativas para que el niño y la niña internalice el uso correcto de patrones lingüísticos.
Desde una perspectiva pedagógica se le asigna al lenguaje las siguientes acciones:
Cognoscitiva: le permite al niño y niña ordenar, sistematizar y categorizar la realidad al referirse a hechos, objetos, situaciones, relaciones y reconstruir el pasado.
Expresivo comunicativo: le permite al niño y niña la libre expresión y comunicación de sentimientos, deseos y experiencias.
Creativa: le permite al niño y la niña desarrollar la creatividad a través del uso innovador de palabras.
12. RECURSOS Y ESTRATEGIAS DIDÁCTICAS EN EL AULA. 
La variedad de recursos que el profesor de estos ciclos utiliza en el trabajo cotidiano en la sala son tres. 
1) El juego en sus múltiples formas. 
El juego es un recurso didáctico de primera magnitud en educación infantil. Muy utilizado. Supone una actividad o disposición innata que el niño realiza libremente, que tienen un fin en sí mismo y que es en general agradable.
En la educación infantil autores como Decroly, Montessori y otros han trazado su metodología en este recurso lúdico.
El valor pedagógico de el juego desde distintas perspectivas, tales como educativas, lúdicas, creativa, terapéutica, etc. es muy importante para lograr internalizar los objetivos y contenidos que se quieren entregar.
2) Organización del tiempo

Estas constituyen otro de los aspectos específicos de singular importancia en el jardín infantil, ya que en opinión generalizada los profesionales de educación dicen que la consecución progresiva de la autonomía por parte del niño y niña es una de sus más relevantes finalidades, ayudarle a ser independientes y autónomos.

· Momentos del día: (Media Jornada)
	8:00-9:00
	Recepción y juegos libres

	9:00-9:15
	Hábitos higiénicos

	9:15-9:30
	Saludo

	9:30-10:00
	Experiencia pedagógica

	10:00-10:15
	Hábitos higiénicos

	10:15-10:45
	Colación

	10:45-11:00
	Hábitos higiénicos, orden y aseo de sala

	11:00-11:15
	Patio

	11:15- 12:00
	Experiencia pedagógica

	12:00-12:30 
	Hábitos higiénicos y despedida


· Momentos del día: (Jornada Completa)
	07:30-09:00
	Recepción-Saludo

	09:00-09:30
	Colación

	09:30-09:45
	Hábitos Higiénicos

	09:45-10:00
	Actividad Pedagógica

	10:00- 10:30
	PATIO

	10:30-10:45
	Actividad Pedagógica

	10:45-11:00
	Actividad Pedagógica

	11:00-11:30
	PATIO

	11:30-11:45
	Hábitos Higiénicos

	11:45-12:30
	Almuerzo

	12:30-13:00
	Hábitos Higiénicos

	13:00-14:00
	Reposo

	14:00-15:00
	Leche 

	15:00-15:30
	Hábitos Higiénicos

	15:30-16:00
	Actividades Libres

	16:00- 17:00
	TALLER

	17:00-18:00
	Despedida


3) Estrategias a usar en la sala de clases.
El trabajo autónomo
La educadora les proporcionará a los niños y las niñas estrategias que le ayuden a expresar sus potencialidades. Favorecer la realización de actividades que les permitan conocer sus pensamientos y sentimientos y llevarlos al autoconocimiento que se demuestra en una atención dividida, una memoria comprensiva, apreciación de su cuerpo, espacio, inteligencia creadora y capacidad perceptiva.
· Favorecer que los niños y niñas piensen.
· Ayudar a los niños y niñas a recordar.
Desarrollo de la creatividad.
La creatividad de la educadora es promover la inteligencia misma.
Puesto que inteligencias es resolver situaciones nuevas, inventar soluciones a problemas, es imaginación. La creatividad no está reservada solamente para algunas personas con talento. Como educadora podemos propiciar un clima de libertad en clases que permita que los párvulos se expresen creativamente. 
Crear situaciones en la sala, y que tengan que resolverse con los objetos que utilizan los párvulos diariamente. Pero que sea de distintas formas.
Iniciar una historia y que la terminen de manera diferente.
Motivar a los párvulos a crear ellos mismos las situaciones pedagógicas.
Resolución de conflictos
La educadora motiva a los niños y las niñas a contar las experiencias vividas en su casa y en su barrio y favorecer un ambiente de discusiones y preguntas sobre los sentimientos involucrados.
De la misma manera aprovechar las situaciones que se dan en la sala, ellos pueden reconocer el conflicto, tales como un niño que interrumpe a otro cuando está explicando.
Favorecer la mayor libertad de expresión de los párvulos tratando de no dirigir su discusión, de manera que ellos y ellas puedan darse cuenta de la consecuencia de cada una de sus acciones.
Habilidades sociales
Para la educadora.
Aprovechar cualquier señal de un niño tímido, retraído que no habla y crear las condiciones para que se exprese. No pierda la oportunidad de reconocer el trabajo que esté realizando ese niño o niña que gusta de llamar la atención, en forma armoniosa en vez de atender su comportamiento negativo.
Aprendizaje cooperativo.
Cada sala es un pequeño mundo donde hay niños y niñas grandes, bajitos, gorditos, alegre, tímidos o muy activos.
Promueve la formación de grupos de pequeños párvulos, donde se favorecen todos y todas con el intercambio de sus habilidades.
Herramientas para el aprendizaje significativo.
Aprovechar los relatos de los párvulos en momentos informales para traerlos a la sala y trabajar aspectos de las áreas curriculares. 
Promover juegos de imitación y así se aprender características sobre la comunidad y la familia.
Permitir a los niños y niñas expresarse libremente para que puedan conocer sus juicios y sus valores
La autoestima
Reflexionar sobre el impacto que crea la autoestima en el reconocimiento, así como la crítica o ironía. Es muy importante rescatar el valor que cada persona tiene a su modo y manera y como hemos dicho, conforman la riqueza de los seres humanos.
3) Tipos de estrategia
a) Estrategia de recuperación de percepción individual.
La estrategia permite describir los elementos de la vivencia de los niños y niñas, opiniones, sentimientos, nivel de comprensión. Se concretizan mediante:
Paseos, visitas, encuentro de grupos, juegos, conversaciones, experimentación con diferentes materiales, temperaturas, sabores, colores, sonidos, etc. caracterización y observación de los objetos, juegos simbólicos, etc
b) Estrategia de problematización.
En esta estrategia se pone en cuestionamiento lo expuesto, lo percibido, la observación en el entorno y las soluciones propuestas se enfatizan en las divergencias a través de debates y discusiones. Se concretiza mediante:
La observación, exploración, conversaciones y juegos grupales.
 c) Estrategia de descubrimiento e indagación.
Es utilizada para el aprendizaje de búsqueda e identificación a través de diferentes medios en especial de aquellos que proporciona la inserción en el entorno. Se concretiza mediante:
Observación, exploración, diálogo, clasificación, juegos didácticos, juego de prácticas, aplicación de cuestionamientos e indagaciones en el entorno.
d) Estrategias de proyecto.
Proyectos es un proceso que conduce a la creación, clasificación o puesta en realización de un procedimiento vinculado a la satisfacción de una necesidad o resolución de un problema. Se concretiza mediante:
Diálogo, juegos plásticos, juego trabajo, juego en grupos, armar y desarmar objetos, observación, experimentación, exploración, clasificación, etc.
e) Estrategia de inserción de la educadora, niños y niñas en el entorno.
Se procura que se logre percibir, comprender, promover soluciones para los problemas naturales, ambientales y sociales, se concretizan mediante:
Paseos, visitas, observación, exploración, diálogo, etc.
f) Estrategias de socialización centrada en actividades grupales.
Le permite al grupo la libre expresión de las opiniones, la identificación de cooperación y solidaridad. Se concretizan mediante juegos dramáticos, juegos simbólicos, danzas, dramatizaciones, etc.
g) Estrategias metodológicas a utilizar con los padres y apoderados.
- Reuniones de Apoderados: para todos los niveles se realizará una reunión de apoderados tres veces al año ( al inicio de año, al término del Primer Semestre y al término del Segundo Semestre ). 
- Se entregarán informes de diagnóstico, formativa y de finalización del semestre.
- Entrevistas Personales: se realizarán al comienzo y término de los semestres. Si algún niño o niña presenta algún tipo de dificultad se hará con mayor frecuencia.
- Existe un libro de sugerencias y reclamos en donde puedan expresar y manifestar alguna situación que les inquiete.
- Invitar a los padres a participar en actividades con sus hijos e hijas.
- Integrarlos a celebraciones y actividades que se realicen en el Jardín Infantil.
h) Estrategias metodológicas a utilizar con el equipo de trabajo.
- Reuniones técnicas mensuales.
- Pautas de evaluaciones trimestralmente en donde quedará reflejado el     desempeño entregado por cada persona.
- Participación en reuniones de temas educativos para lograr una mejor entrega en el trabajo con los niños y niñas.
- Encuentros de convivencia.
- Evaluación de Desempeño de acuerdo a Normativa Direbien.
i) Estrategias metodológicas a utilizar con la comunidad 
- Salidas a terreno (visitar lugares cercanos al Jardín, personajes de la comunidad)
     - Participar en actividades de la comunidad (homenajes, desfiles,                                 concursos)
     - Invitar a celebraciones del Jardín a personas de la comunidad
4) Espacio educativo
“El espacio educativo es considerado como un conjunto de aspectos que conforman un ambiente físico.”                                                                  
El espacio educativo posibilita al educador ofrecer contextos y recursos materiales pertinentes para los aprendizajes facilitando el trabajo individual del niño y el encuentro con otros.
Siempre debemos considerar el espacio educativo como una organización muy importante dentro de la planificación, ya que es fundamental para el desarrollo de diversas actividades.
Además de la sala de clases y el patio como espacio educativo, las Bases Curriculares señalan otros tipos de ambientes, tales como plazas, museos, industrias, talleres artesanales, donde se pueden desarrollar actividades con el grupo de niños y niñas.                                            
Siempre proveer las condiciones físicas básicas que garanticen la integración, seguridad, bienestar y exploración confiada de niños y niñas.                                           
Resguardar siempre del peligro, buena ventilación, luminosidad y superficie mínima, favoreciendo el cuidado y conservación del entorno natural y artificial como ambientes saludables, tales como vegetación, contenedores para separar desperdicios, etc.                                           
Generar siempre un ambiente físico grato, afectivamente significativo y estético, incorporando elementos de medio natural.  
5) Organización del tiempo
“Organizar el tiempo significa definir los diferentes períodos de trabajo, sus características y secuencia que deben tener para responder a los diferentes propósitos formativos generales a partir de las Bases Curriculares y la planificación del currículo que haga cada Jardín Infantil.”
La organización del tiempo es muy importante para el trabajo con el grupo de niños y niñas, ya que es una forma de poder dirigir tiempos, momentos y organización de la rutina diaria.  
                                       
Existen diferentes tipos de organización del tiempo educativo: a largo plazo, que varía de acuerdo a la cantidad del tiempo según el tipo de modalidad a implementar; a mediano plazo, en nuestro caso semestral, y aporta en cuanto tenga sentido facilitar y orientar mejor lo distribuido en la organización a largo plazo; y por último a corto plazo, que puede ser diario o hasta un mes, ya que posibilita una mayor especificidad en todo sentido.
*anexo 
13. PLANIFICACIÓN
“Consiste en la selección, ordenamiento y graduación de los aprendizajes esperados, además de la organización de los factores que intervienen; comunidad educativa, espacio, tiempo, recursos y procesos evaluativos.”                     
Lo principal de cada nivel es que cuente con una planificación, la cual indica las actividades a desarrollar, con el fin de tener organizado el tiempo diario con el grupo de niños y niñas, y a la vez organizarse como equipo de trabajo, para no estar improvisando y poder lograr los objetivos propuestos.                                             
Las planificaciones deben adecuarse a las necesidades y características propias de los párvulos, sus familias y comunidad, considerando las evaluaciones anteriores.           
Seleccionar de manera óptima, los aprendizajes esperados y los contenidos de las planificaciones, acorde a los fundamentos y principios planteados en las Bases Curriculares de la Educación Parvularia, siempre avanzando de lo más simple a lo más complejo, de lo concreto a lo abstracto, de lo cercano a lo distante, de lo inmediato a lo mediato.
Las planificaciones deben presentar apertura y flexibilidad, en función a las características, fortalezas, necesidades generales y particulares de los niños y niñas, incluyendo sus ritmos, estilos de aprendizaje y niveles de logros.                                                   
Incluir siempre dentro de las planificaciones la participación de las diferentes comunidades educativas, para enriquecer los contenidos.                                   

Orientaciones para la Planificación
Considerando que la planificación es un proceso sistemático, que permite anticipar, organizar y preparar el trabajo pedagógico, siendo su propósito central, dar intencionalidad y sentido a las prácticas pedagógicas cotidianas. La Educadora en conjunto con la Técnico y considerando las necesidades de los párvulos planificará las actividades semanalmente, incorporando aprendizajes esperados de cada ámbito de tal manera de resguardar la integralidad del proceso educativo. Esta planificación se registra en el formato que utiliza el Jardín Infantil.                                                   
Los factores que se anticipan en el proceso de la planificación son las estrategias de la mediación, los recursos y estrategias metodológicas, el ambiente educativo (organización del espacio y materiales) y la organización del tiempo. Todos estos factores deberán estar articulados en función de potenciar la intencionalidad pedagógica del que enseña.       
Todos los períodos de la jornada diaria tienen una intencionalidad pedagógica, es decir, buscan promover aprendizajes en las niñas y niños. Para algunos períodos la intencionalidad pedagógica es permanente, y para otros, varía según los aprendizajes esperados que se seleccionan de acuerdo a los resultados evaluativos de los niños y niñas.                                 
14. EVALUACIÓN

“Es el proceso permanente y sistemático mediante el cual se obtiene y analiza la información relevante sobre todo el proceso de enseñanza aprendizaje para formular un juicio valorativo que permita tomar decisiones adecuadas que retroalimenten y mejoren el proceso educativo”:
Al señalar que es un proceso permanente, significa que esta presente durante todo el desarrollo curricular, a través de la evaluación diagnostica, formativa y acumulativa.
Dentro de una evaluación, no sólo se debe evaluar los avances del grupo de niños, sino que también la misma planificación, corregir sus errores, comunidad educativa, espacio, tiempo, metodología y recursos.                                                                                
Existen tres tipos de evaluación, la evaluación diagnóstica, la que se lleva a cabo al comienzo del proceso y es para evaluar al grupo durante su período de adaptación y al resto de los estamentos; la evaluación formativa o de proceso, que se realiza de manera continua a lo largo de la práctica pedagógica; y la evaluación sumativa, acumulativa o final que se realiza al culminar el ciclo educativo y tiene como finalidad determinar el grado en que el grupo alcanzó los aprendizajes esperados.
15. CRONOGRAMA

El Jardin Infantil Lobito Marino organiza el tiempo a través de las siguientes líneas de acción:
	Actividad
	Fecha

	Bendición de las instalaciones.
	Por determinar

	Día de la mujer 
	08 de Marzo

	Otoño 

	21 de Marzo

	Día del agua
	22 de Marzo

	Evaluación diagnóstica
	13 al 31 de Marzo

	Semana Santa
	14 al 15 de Abril

	Día del Deporte
	06 de Abril

	Natalicio de Gabriela Mistral
	07 de Abril

	Día de la Tierra
	20 de Abril

	Día del Libro
	23 de Abril

	Día del Carabinero
	27 de Abril

	Celebración Día de la Familia Naval
	05 de Mayo

	Día de la Madre
	14 de Mayo

	Día del teatro
	11 de Mayo

	Conmemoración Combate Naval de Iquique
	21 de Mayo

	Día del Medio Ambiente
	05 de Junio

	Día del Padre
	18 de Junio

	Día del bombero
	30 de Junio

	Día de la Bandera
	10 de Julio

	Natalicio de Pablo Neruda
	12 de Julio

	2° Reunión de Apoderados (Entrega informes)
	Por determinar

	Vacaciones de invierno
	10 al 21 de Julio

	Día del niño
	13 de Agosto

	Día de la Paz y No violencia
	17 de Agosto

	Natalicio Bernardo O´Higgins
	20 de Agosto

	Día de las danzas populares
	07 Septiembre

	Celebración Fiestas Patrias
	18 de Septiembre

	Día del Ejército
	19 de Septiembre

	Día de los abuelos
	15 de Octubre

	Encuentro de los dos mundos
	10 de Octubre

	Semana del niño
	16 al 20 de Octubre

	Día de la Educadora y Asistente de Párvulos
	20 de Octubre

	Inscripciones 2018
	16 de Octubre

	Inicio Mes de María
	08 de Noviembre

	Exposición artística
	24 de Noviembre

	Desayuno Navideño
	Por determinar

	Graduación Pre-Kínder y actos de  niveles medios
	Por determinar

	Fin mes de María
	08 de Diciembre

	Inicio de matrículas
	11 de Diciembre

	Entrega de informes
	18 al 22 de Diciembre


16. ESTRATEGIAS DE PREVENCIÓN DE ABUSO SEXUAL Y MALTRATO INFANTIL:
El objetivo es normar el procedimiento a seguir ante la detección de situaciones de violencia intrafamiliar en los menores atendidos en Jardines Infantiles y Salas Cuna dependientes del Departamento de Bienestar Social Valparaíso.

Lo anterior, en cumplimiento de lo establecido en el Art. 175 del Código Procesal Penal, en cuanto a la obligación de denunciar que tienen “los directores, inspectores y profesores de establecimientos educacionales de todo nivel”, respecto a “los delitos que afectaren a los alumnos”, en particular lo señalado en el Art. 84 de la Ley 19.968 relacionado con “los hechos que pudieren constituir violencia intrafamiliar de que tomen conocimiento en razón de sus cargos”.

En caso que dentro del Jardin Infantil Lobito Marino se detectase un síntoma de maltrato intrafamiliar, se harán efectivas las responsabilidades indicadas en la presente guía, debiendo adoptarse las siguientes medidas:

· Jefe de Asistencia Educacional:
Responsabilidades: 
En los casos de maltrato en los que puedan estar involucrados apoderados de Jardines Infantiles y Salas Cuna, debe denunciar a la Fiscalía Civil e informar al Jefe del Departamento de Bienestar Social (V).Quién determinará la situación.

Se espera que:
Potencie la capacitación permanente a los Jardines Infantiles y Salas Cuna, en torno a la promoción del buen trato y la prevención del maltrato infantil. 

Solicite asesoría técnica a Servicio Social y Jurídico para diseñar estrategias de protección al niño (tanto psicosociales como legales). 

Oriente a Directora y Educadoras de Párvulos frente a casos específicos de maltrato, en especial frente a situaciones complejas, tales como intervenciones con su equipo, trabajo con redes y contacto con familia. 

· Directora:

Responsabilidades: 
Al momento de conocer un posible caso, debe informarlo, por escrito, de inmediato al Jefe de Asistencia Educacional, registrando el hecho en el libro Bitácora.

Si el niño presenta señales físicas observables o malestar físico, debe acompañarlo junto a otra Educadora de Párvulos, al centro asistencial más cercano, para que el médico de urgencia determine si es lesión por maltrato.

Debe mantener al tanto a la Jefa de Asistencia, de todas las acciones que se emprendan desde el Jardín, manteniendo reserva de la información. 

En caso de ser informada de sospechas de violencia intrafamiliar deberá denunciar los hechos ante los departamentos correspondientes en conjunto con la Jefa de Asistencia Educacional.

Se espera que:
Oriente a su Equipo en la detección de posible maltrato y primer apoyo al lactante o niño. 

Debe velar por el buen trato hacia los niños, aunque sea el padre o familiar quien se encuentre involucrado en el maltrato del niño.

· Equipo del Jardin Infantil:
· Educadora de Párvulos de Nivel.

· Asistentes de Párvulos.

· Manipuladora de alimentos

· Auxiliar de Aseo

Responsabilidades: 
Si observa que un niño, presenta indicadores de posible maltrato o recibe información al respecto, debe informarlo de inmediato a la Directora del Establecimiento.

Debe manejar la información con total reserva. 

La educadora en caso de tener sospechas de violencia intrafamiliar debe informar a la Directora del establecimiento y realizar un seguimiento para verificar la situación.

Se espera que:
Proteja los derechos de los niños, promoviendo el buen trato y previ​niendo el maltrato. 

Observe atentamente a los lactantes o niños por si presentan indicadores de posible maltrato y/o abuso sexual infantil. 

Acoja al niño/a que presente algún indicador de maltrato, dándole un primer apoyo emocional, además de efectuar seguimiento permanente de éste.

17. APRENDIZAJES ESPERADOS
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